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RESOLUCION N9 801 

Bucnos Aires, 10 de agosto de ]962. 

VISTO , 

El proyecto de Reglamento para. ¡ai:! Competencias IlItercolcgiule~ que 
organiza 11\ Dirúceión General tic Educaci6n }'Ísica, en cumplimiento de UIlO 

de los fines que le son propios, atento a 10 determinado por su Decreto de 
creaci6n, NQ 5.817/58 ; Y 

CONSIDER,ANDO, 

Que en la, actualidad ya huy fO l'mad<l una claro, eOllcicneia r especto a. la 
il!tport:.Lucia tle la actividad dcporti\'H como agcllte do la Educación Física , 
si se In. interpreta y valora lln l'cJueión :l los fincs de la. educación ; 

Que en tal lScutido ]u E clucació¡¡ l!'¡sica puede hacer del depo rto un medio 
apto y eficient e pura oUS propios fines, ucntl'o de los planes de una educación 
sís tcm<'itica ; 

Que asimi,slllo rClSultu obvio dClStucm que la din:ímiea. del deporte confi
gu ra. una actividlld que, ellca:·a.da pcd'tgógicamcutc, ofrece posibilidades para 
pcrfeceioHtU· al hom bre cn 10 físico y en lo espiritual; 

Que de lo expuest.o preccdent.cmente, l:lurgc I~. lIcce!:Sidu<l de e.onUl,r con 
un Reglamento Cj Il C oricnt.e --·con l:icn tido pcdag6gico- el desal'rollo de l as 
Competeucias I utcrcC"legin.lcs, bwto partL a~cgural' Sil l"ca liza.ci6u sistemática, 
CUlmto pam prever 110 se dCl::ivirtúe la f iMlidad educativa de las misma.s. 

Por todo cHo, 

El Ministro de Educación y Justicia. 

RESUELVE, 

11 - Aprobar el proy('(·to de Reglamento partL las Competencias I lltereo
legialcs que organiza. la Di rc(".ciÓn Geucl'a.l de Edueildó u Física. de este De· 
partamento de El:itado, que ::.c ad,iu nla y hace pnrtc de la p resente Resolución. 

2Q 
- Dejar sin efecto Lodas las X orulllS y DisJ)osiciol\C'8 referentes n. 

Competencias Intol'colegi!lle iS, QUC se opongan al Reglamento quo 8e aprueba 
por In presente Re301ueión, 

aQ 
- Imprimir hasta. cinco mil (5.000) c,i emplares del Reglament.o apro

bado precedentemente. 
4C) - C01l1uníque~eJ u.llóto~eJ désc (11 BoleUn <1e Comunicaciones del Mi· 

nisterio y pasc a la. Dirección 'Gelleral de Educacióll l!"ísica, a sus efeetoIJ. 

J.lIG1;EL SUSSINI (h) 

M inistro de Educacióu y Justicia 

. ~. ~ -, ~;"C' TIVA 
p l -.» j • ep. j rgentina 
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I ntr od ucc ió n 

l. En el siglo X X hay ya conciencia clara respecto a 
las virtua,lidades que encierra la, a,ctivida,d deportiva, a la 
que se internreta y valora" en forma universa.!, en relación 
a los fines de la educación. 

En tal sentido la educación física ha transformado al 
deporte en medio a,pto y eficiente para, sus propios fines . 
dentro de los planes de la eduCQ,ción sistemática.. 

Lo anteriormente dicho supone encarar este medio -el 
deporte-- con una orienta,ción humanística y a,l mismo tiem
po con una planificación didáctica-pedagógica,. 

1I . Todo ello implica, tener presente el principio eje da 
la educa,ci.ón del hombre, a la. que conc"rre tmnbién la edu
cación física. Este principio propone como idea.! la forma
ción armónica de la persona.lidad de los educandos en la 
doble perspectiva individual y social. 

1Il . En mzón de dichas premísa.s es obvio que la diná
mica del deporte configura una, actividad que, encararla pe
dagógicamente, ofrece posibilidades para perfeccionar al 
hombre en lo físico y en lo espiritual. Los va.lores éticos 
estéticos que a tm vés de dicha a,ctivida,d, pedagógicament0 
conducida pueden consolidarse en la, etapa formativa de los 
educandos, han de cimentar, sin duda, una a,decuada, y co
rrecta valoración del sentido de la, propia individua,lida,d e/1 
el marco de la convivencia .. Por lo ~~,al re~'Ultará significa
tiva la contribución de dicha actividad deportiva para la 
estructuración del carácter, la socialización del "yo" indi
~'Ídllal 11 la gradual adquisición de nna conciencia autónoma 
y asimismo, abierta a la comunica,ción y al respeto ,'que de 
suyo exige la relación con el prójimo. 

IV. Por todo eno surge la necesidad de d,otar a la Di
rección Gen,3ral de Educación Física de un Reglamento que 
oriente --con sentido pedagógico- e{ desanolZo de las Com
petencias lnfercolegiales, tanto pa,ra asegu1'ar su róalización 
sistemática, en el ámbito de su jurisdicción, cuanto pa,l'G 
pTeVe)' no se desvirtúe la finalidad educativa de las mismas. 
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Prefacio 

Este REGLAMENTO, consecuente con las finalidades que 
persigue y con el objeto de que las COMPETENCIAS INTER
COLEGIALES se desarrollen en forma orgánica y sean, a la 
vez, la resultante de la labor docente cumplida en los Estableci
mientos y Centros Educacionales, contiene normas sobI;e los 
aspectos sintéticamente enumerados en este prefacio. 

1-0 R G A ~ 1 Z A e ION 

1.- Autoridad Rectora y Organizadora. 
2. -	 Autoridades Ejecutoras. 
3. -	 Comisiones Regionales, Zonales y Locales. 

II- e o ~1 P }; T E N e 1 A S 

1. -	 Niveles: 


al Locales. 

bl Zonales. 

el Regionales. 

dl Nacionales. 


2. -	 División: 

al Mayores. 

bl Menores. 


3. - Categorías: 

a) Colegial (Alumnos no registrados en F ederaciones, 
~~$ociaciones, etc.). 

b) Abierta (Alumnos registrados en Federaciones, Aso
ciaciones, etc.) . 

Estos niveles, divisiones y categorías posibilitarán la partici 
pación equitativa de la totalidad del alumnado en las competencias 
programadas. No siendo obligatoria la inclusión de las dos últimas 
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en los l/Calendarios de Competencias", s ino optativa, cubren y re
suelven las naturales aspiraciones y situaciones emergentes de este 
tipo de actividades, permitiendo a las Comisiones desenvolverse con 
entera libertad de acción, según los factores imperantes en las res
pectivas jurisdicciones (distancias, medios, población escolar, nivel 
técnico adquirido, etc). 

4. - Agrupamiento: 

a) Mujeres. 

b) Varones. 


5. -	 Pruebas: 

a) Días de realización: 


Con el objeto de no perturbar el desarrollo de los 
programas generales de los Establecimientos, las 
competencias se realizarán, prcferentemente, los dias 
sábados, domingos, feriados y de asueto escolar. 

b) 	Participación: 
- De los Establecimientos ~ 

Las Competencias IntercolegiaIes quedan abiertas 
a todos los Establecimientos de Enseñanza Me
dia Oficial y Privada dependientes del Ministerio 
de Educación y Justicia o de jurisdicción de otros 
Ministerios Nacionales. 

- De los Alumnos: 
A los efectos de crear los estímulos psicológicos 
y de emulación que impulsen al joven a merecer 
el honor de representar a su Establecimiento, se 
determina una selección de valores mínimos refe
ridos a la conducta y a la contracción al deber. 

6. -	 Requisitos previos: 
al 	Inscripción: 

Se dan normas de procedimientos y condiciones ge
nerales en relación con Jos participantes. 

b) 	 Presentación de equipos: 
Se fijan las condiciones y exigencias para la reali
zación de los encuentros, puntualizando las respon
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sabilidades qu e' alcanzan a los Representantes Do
centes y Representaciones Colegiales de los E stable
cimientos. 

el 	Identificación de participant es: 
Se dan reglas, aún de excepción, otorgando a todos 
las mismas garantías e idénticas exigencias. 

n1 - H. E O T 1J. E ~ 

1. - Reglas a aplicar. 
2. - Sanciones disciplinarias. 
3 . - Apelaciones. 
4 . - Código del Aficionado. 

I V - REG1S'1'ROS y PJn;~HOS 

1. - Marcas Intercolegiales. 
2. - Premios . 
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tares, a los efectos de la organización de estas Com pe
t encias, cumplirán las funciones de "Delegados Regio
nales". 

8. - Proponer, si lo estimar a oportuno, las modificaciones a 
introducir a este REGLAMENTO. 

SECCro:< III 

Autorida.des ejecutoras 

Art. 59 -- Los Delegados Regionales y Zonales de la Direc
ción General de Educación 'Fisica, serán los ejecutores de todo 
lo que para. las Competencias Intercolegiales planifique el orga
nismo central. Para el cumplimiento de tal cometido, los Dele
gados Regionales serán asistidos por los Delegados Zonales, los 
que, a su vez, serán secundados por las Comisiones que al efecto 
.se constituyan (Capítulo IV) . 
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CAPT1TLO II 

DELEGACIONES 

SECCION 1 

Regionales 

Art. 6º - Se constituirán, en el ámbito nacional, ocho (8) 
Delegaciones Regionales. 

Art. 7º - Las Delegaciones Regionales tendrán la denomi
nación y jurisdicción que en este artículo se determina. 

1. -	 Región del Plata. 

Capital Federal y Partidos de : 

Tigre 
San Fernando 
San Isidro 
Vicente López 
Avella..'leda 
Quilmes 
Lanús 
Lomas de Zamora 
Almirante Brown 

Florencio Varela 
Esteban Echeverría 
San Vicente 
General Sarmiento 
General San Martín 
Morón 
Matanza 
Moreno 
Merlo 

2.  Reg'ión Centro. 

Provincias de: 
Córdoba 
La Rioja 

3. - Región Cuyo .. 

Provincias de : 
Mendoza 
San Juan 
San Luis 

4.  ltegión Litora l 

Provincias de: 

Norte. 

Corrient.es 
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Formosa 
Chaco 
Misiones 

5. - Región Litoral Sur 
Provincias de: 

Santa Fe 
Entre Ríos 

6. -

7. -

Región Noroeste. 
Provincias de : 

Tucumán 
Catamarca 
Santiago del Estero 
Salta 
Jujuy 

Región Patagonia. 

Provincias de: 
Río Negro 
Neuquén 
La Pampa 
Chubut 
Santa Cruz 

Gobernación Maritima de Tierra del Fuego 
Islas del Atlántico Sur y Antartida Argentina 

8. - Región BonaerenSe. 

Provincia de Buenos Aires, excepto los Partidos de ju· 
risdicción de la Región del Plata. 

SECCIO~ II 

Zonales 

Art. 8Q - Las Regiones estarán constituidas por Delegacio
nes Zonales, cuyos titulares serán designados por Disposición de 
la Dirección General de Educación Física. 

Art. 9º - El número de Zonas de cada Región será determi
nado por la Dirección General de Educación Física. 

-15 
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CAPITULO In 

MISIONES DE DELEGADOS 

SECCION 1 

Delegados Regionales 

Art. 10. - Serán misiones de los Delegados Regionales, en 
cuanto se refieran a Competencias Intercolegiales: 

1. - Proponer a la Dirección General de Educación Física 
el nombramiento de Delegados Zonales, así corno la ju
risdicción de cada una de las Zonas que consideren 
deban constituir la Región respectiva. 

2. - Fijar el Calendario de las Competencias lntercolegiales 
Regionales, adecuándolo al que, para las Competencias 
Nacionales, determine la Dirección General de Ednca
ción Física. 

3. - Proponer por escrito a la Dirección General de Educa
ción Física las medidas que hagan a la mejor organiza
ción y desarrollo de las actividades complementarias y 
que no fuere de su resorte o gobierno r esolver. 

4.  Para el cumplimiento de Sll cometido podrán propug
nar la formación de Comisiones Auxiliares Regiona
les, conforme a las normas que determina la Sección 1 -
Capítulo IV de este Reglamento. 

5. - Redactar y elevar a la Dirección General de Educación 
Física, antes del 31 de diciembre de cada año, un infor
me sintético de las actividades desarrolladas en su 
Región. 

SEOCIOX II 

Delegados Zonales 

Art. 11. - La aceptación del cargo de Delegado Zonal será 
voluntaria y sus funciones serán ejercidas Had-honoremn 

. 

Art. 12. - Serán misiones de los Delegados Zonales: 
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1. - Propugnar la constitución de las Comisiones de sn ju
risdicción respectiva, a cnyo efecto promoverá reunio
nes conjuntas de Directores, Rectores, Personal Docen
te, miembros de Cooperadoras Colegiales, Autoridades 
de Entidades Deportivas y de Alumnos que, por las pres
cripciones de este REGLAMENTO, estuvieren habilita
dos para ser miembros de dichas Comisiones .. Así con
vocados, se constituirán en asamblea, conforme con lo 
determinado en la Sección lIT del Capítulo IV. 

2. - Mantener informados a los Establecimientos Educacio
nales y Profesores de Educación Física de su Zona, de 
las disposiciones y directivas que sobre Competencias 
Intercolegiales, dictare la Dirección General de Educa
ción Física. 

3. - Prestar asesoramiento técnico a la Comisión Zonal y 
participar de las reuniones que esta realizare. 

4. - Formular proposiciones ante el Delegado Regional ten
dientes al mejor desempeño de sus misiones e informar
lo de todo aquello que estimare pudiere concurrir a la 
mejor organización y desenvolvimiento de las activida
des complementarias y que no fuere de su resorte o go
bierno r esolver. 

5. - Remitir a la Comisión Zonal copia de la información 
que cursare al Delegado Regional, cuando la misma se 
refiriere a problemas o actuaclOnes inherentes a la Co
misión. 

6. -- Recabar por escrito a la Comisión Zonal las ponencias 
que debiere someter a consideración y estudio del Dele
gado Regional o de la Dirección General de Educación 
Física. 

7. - Asesorar a la Comisión Zonal para la adecuación del 
Calendario de Competencias Intercolegiales Zonales, al 
de las Competencias Regionales. 

8. -	 Redactar y elevar por duplicado al Delegado Regional, 
antes del 1Q de diciembre de cada año, un informe sin
tético de las actividades desarrolladas en su Zona. 

Art. 13. - Podrá autorizar la participación en las Competen
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cias ' Intercolegiales Zonales a establecimientos vespertinos y /o 
nocturnos, cuando así lo estimare conveniente, en cuyo caso -si 
correspondiere~ lo puntualizará en la documentación a elevar a 
la autoridad fiscalizadora de las Competencias Regionales, para 
avalar las ulteriores actuaciones del respectivo establecimiento. 

Art. 149 ~ Quedará facultado para realizar competencias 
eliminatorias por localidades, para estructurar las que por Zona 
le correspondiere, pudiendo, asimismo, autorizar la formación de 
equipos seleccionados, unicamente en el nivel local. 

SECCION III 


Designaciones 


Art. 15. ~ Para ser designado Delegado Zonal se requerirá 
la condición de Docente. 

-18 



CAPITl:LO IV 

COMISIONES 

SECCIO,," I 

Constitución 

Art. 16. - Las Comisiones, asesoradas por el Delegado Zo
nal respectivo, podrán constituirse con los miembros que se men
cionan y con los cargos y/o títulos que en los casos particulares 
se especifican : 

1. - Presidente. 
2. - Vicepresidente. 
3. - Secretario. 
4. - Tesorero. 
5. - Tres (3) Vocales Titulares. 

Art. 17. - Las cargos de Presidente y Vicepresidente serán 
ejercidos por Directores o Rectores de establecimientos de ense
ñanza media o por personal docente de mayor jerarquía. 

Art. 18. - El cargo de ,secretario será desempeñado, prefe
rentement.e, por un Profesor de Educación Física. 

Art. 19. - El cargo de Tesorero será ejercido, preferente
!riente, por un miembro de Asociación Cooperadora. 

Art. 20. - Los cargos de Vocales Titulares podrán ser cu
biertos con docentes, autoridades de entidades deportivas y /o es
colares, y por alumnos miembros de Comisiones Directivas de 
Clubes Colegiales. 

Art. 21. - Se desempeñará como Asesor Técnico de la Co
misión, el Delegado Zonal. 

SEcarON n 

Atribuciones y Deberes 

Art.. 22. - Dirigirá, coordi na rá y fiscalizará todas ias acti
vidades relacionadas con las Competencias que se realizaren en su 
jurisdicción, con la int.ervención y asesoramiento del Delegado 
Zonal r espectivo. 
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Art. 23. - Establecerá contacto con los Gobiernos Provin
ciales, Municipios, Comisiones de Fomento, Asociaciones Coope
radoras, Autoridades Militares, Entidades Deportivas y Cultura
les, a fin de promover la mejor realización de las actividades pro
gramadas por la Superioridad o las que organizare la propia Co
misión Zonal. 

Art. 24. - Propugnará la constitución de "Comisiones de Fo
mento de Competencias Intercolegiales", las que deberán ser in
tegradas por personas de reconocida solvencia moral y de notoria 
gravitación en el orden local. 

Art. 25. - Organizará y realizará, sujeta a la fiscalización 
y asesoramiento de los agentes que por este REGLAMENTO se 
determinan , las Competencias Intercolegiales Zonales. 

Art. 26. - Resolverá los problemas o reclamaciones r elacio
nados con las Competencias, elevándolos a juicio de la instancia 
que coresponda (Sección 111 del Ca.pítulo VI), cuando estimare 
que las mismas rebasan el límite de sus atribuciones reglamen
tarias. 

Art. 27. - Designará a docentes, preferentemente Profeso
res de Educación Física, para: 

1. -	 Verificar las planillas de inscripción y juego. 
2. -	 Controlar los documentos de identidad. 
3. -	 Fiscalizar el cumplimiento de lo determinado en el Capí

tulo V de este REGLAMENTO. 
Art. 28. - Podrá aplicar sanciones disciplinarias de carác

ter deportivo. A tal efecto, podrá designar un Tribunal "ad-hoc" 
que proponiendo las medidas que estimare de aplicación, dictamine 
sobre: 

1:-	 Participación antirreglamentaria de un competidor o , . 
eqUIpo; 

2. ---' Conducta de los participantes que hubieran sido expul
sados del campo de juego por el Juez respectivo; 

3. - Informes de los Jueces, en relaciól1 con sanciones apli
cadas, que deban pasar a consideración de la Comisión 
Zonal. 

Art. 29. - En los casos que estimare de aplicación sanciones 
privativas 1el gobierno escolar, deberá solicitarlas a la Dirección 
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General de Educación Física, elevando las actuaciones respec
tivas_ 

Art. 30. - Entenderá en las apelaciones que llegaren a su 
det erminación. 

Art. 31. - Propondrá, antes del 15 de marzo de cada año, 
las modificaciones a introducir en el Calendario de las Competen
cias Intercolegiales, vigentes al año anterior. 

Art. 32. - Los miembros de Comisiones Zonales durarán 
en sus mandatos dos (2) años, renovándose anualmente por mi
tades, pudien¡lo ser reelegidos. 

Art. 33. - El Presidente de la Comisión Zonal, o la autori
dad que ejerciera tales funciones, será responsable de la obser
vancia de este REGLAMENTO y de las Disposiciones que sobre 
Competencias Intercolegiales se dictaren. 

Art.. 34. - La Comisión Zonal redactará su Reglamento In
terno, el que no podrá modificar ninguna de las especificaciones 
de este REGLAMENTO. 

SECCION ID 

De las Asambleas 

Art.. 35. - Convocada la Asamblea a que se refiere el ar
tículo 12, apartado 1, la misma procederá a elegir de entre sus 
miembros -que reÚnan las condiciones que establecen los artícu
los 16 y 17- un Presidente y un Secretario "ad-hoc", al sólo efec
to de encauzar las deliberaciones previas a la elección de la Co
misión Zonal. 

Art. 36. - Las Asambleas serán "Constitutivas", "Ordina
rias" o l/Extraordinarias". 

Art. 37. - Se considerará Asamblea Constitutiva la que ten
ga por cometido lo determinado en el Art. 35. 

Art. 38. - Serán Asambleas Ordinarias las que anualmente 
se realicen -primer mes del año escolar- siendo de su incum
bencia: 

1. - Considerar el Balance' y Memoria Anual. 
2. - Elección de nuevas autoridades. 
3. - Cualquier otro punto incluido en la Orden del Día. 
Art. 39. - Tendrán carácter de Asamblea Extraordinaria 
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la que convoque la Comisión Zonal durante el transcurso del año, 
al margen de las Asambleas Ordinarias. 

Art. 40. - Constituida.la Comisión Zonal, surgida de la 
Asamblea Constitutiva, se procederá a sortear a los miembros 
que deban cesar en sus mandatos al año de su ejercicio. El Pre
sidente y Vicepresidente realizarán el sorteo entre sí. 

Art. 41. - Cuando quedare acéfala la Com."ión, el Secreta
r io de la misma convocará a Asamblea Extraordinaria para la 
elección de Presidente y Vicepresidente, siempre que mediare 
entre esta circunstancia y la fecha de r ealización de la Asamb:ea 
Ordinaria, un lapso superior a los cuatro (4) meses. 

Art. 42. - El Delegado Zonal procederá a convocar a Asam
blea Constitutiva cuando la Comisión Zonal quedare reducida a 
la mitad menos uno (1) de sus miembros naturales. 

SECCroX I V 

Zonas 

Art. 43. - En todos los casos la constitución de las Zonas 
las localidades que las integran y sus cabeceras, podrán ser mo
dificadas, en última instancia, por la Dirección General de Edu
cación Fisica. 

Art. 44. - Cuando la Asamblea Ordinaria deseare excluir o 
incluir una o más localidades de su jurisdicción, no podrá efec
tuar la propuesta sin mediar previa consulta y conformidad por 
escrito de la o de las Zonas afectadas, quién o quiénes, en caso de 
disconformidad, deberán fundamentar la misma. 

Art. 45. - La conformidad o disconformidad escrita debe
rá acompañar cualquier gestión que se realizare en tal sentido 
ante el Delegado Regiona.l, quien deberá emitir opinión al ele
varla a ía Dirección General de Educación Física. 

Art.. 46. - Cuando por razones per entor ias de organización 
y /o desarrollo de Competencias Intercolegiales, el Delegado Re
gional apreciare la conveniencia de crear más Zonas o reestruc
t ura r algunas, podrá hacerlo "ad-referendum" de la Dirección 
General de Educación Física, a quién dará cuenta de inmediato. 
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Sl~CCIDX v 
Patrimonio 

Art. 47 .. - El patrimonio de las Comisiones, cualquiera sea 
su procedencia y naturaleza, será administrado por la Comisión 
respectiva. 

Art. 48. - Las Comisiones dictarán , en el Reglamento In
lema, el destino de los fondos que pudier en r ecaudar. 
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OAPITULO V 


COMPETENCIAS 


SECOroN 1 

Niveles 

Art. 49. - Para el desenvolvimiento de las Compet.encias 
se fijarán los siguientes niveles: 

1. - Local (optativo). 
2. -Zonal. 
3. - Regional. 
4. - Nacional. 

SECCION TI 

Sede 

Art. 50. - La sede de cada Competencia Nacional la fija
rá anualmente la Dirección General de Educación Física. 

SECCION III 


Categorías 


Art. 51. - Se establecerán, para ambos sexos, las divisiones 
"MENORES" y "MAYORES". 

Art. 52. - Se registrarán en la división "MENORES", los 
alumnos que cumplan hasta dieciseis (16) años después del 31 

. de octubre del año en que se realice la Competencia. 
Art. 53. - Se registrarán en la división "MAYORES" los 

aIúmnos que cumplan hasta diecinueve (19) años después del 
31 de octubre del año en que se realice la Competencia. 

Art. 54. - Las divisiones "MENORES" y "MAYORES" de 
las ramas femeninas y masculina, podrán subdividirse en cate
gorías "COLEGIAL" y "ABIERTA". 

Art. 55. - En la categoría "COLEGIAL" participarán ex
clusivamente los alumnos que no estuvieren registrados en la 
Asociación o Federación del deporte en que se inscriban. 

Art. 56. - En la categoría "ABIERTA" participarán los 
alumnos que estuvieren registrados en la Asociación o Federa
ción del deporte en que se inscriban, pudiendo también hacerlo 
los que no estuvieren registrados. 
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SECCIO~ IV 

COllcun-ellcia a Competencias Nacionales 

Art. 57. - Podrán participar de las Competencias Interco
legiales Nacionales los equipos campeones de la respectiva Re
gión pertenecientes a la división "MAYORES". 

Art. 58. - Cuando en una misma Región se clasificaren 
primeros en un mismo deporte equipos de las categorías "CO
LEGIAL" , Y "ABIERTA", los mismos disputarán encueutros 
para determinar la concurrencia de uno de ellos a la Competen
cia Intercolegial Nacional respectiva. 

Art. 59. - Igual procedimiento adoptarán las Comisiones 
Zonales para determinar la concurrencia de representaciones a 
las Competencias Regionales. 

Art. 60. - Las prescripciones est ablecidas en los Arts. 58 
y 59, no regirán para Atletismo y Natación, cuyas representa
ciones concurrirán por mejores marcas registradas en las Com
petencias Regionales y de acuerdo a las mínlinas fi jadas por la 
Dirección General de Educación Fisica. 

BECCION v 

Pruebas a r ealizar 


Art. 61. - Las Competencias Intercolegiales podrán incluir 
cualesquiera de las actividades que para mujer es y varones de
termina el Programa Oficial de Educacióil Física. 

Art. 62. - -- Podrán incluirse en el Calendario de Competen
cias Intercolegiales de cualquier nivel, actividades complementa
rias "libres", entendiéndose por tales, aquéllas que no. estuvieren 
incluidas en el P rograma Oficial de Edncación Física, pudiendo ser 
deportes o actividades que, satisfaciendo las apetencias del alum
nado, conciten el interés de un grupo apreciable de participan
tes. 

SECCION VI 

Forma de l'ealización 

Art, 63. - Las ' Competencias correspondien tes a los de
port es por equipos se realizarán por puntos. Excepcionalmente 
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se podrán emplear los sistemas de eliminación, cuando así lo im
]longa la cantidad ·de equipos inscriptos; la disponibilidad de ins 
talaciones y /o razones de tiempo. 

SECCIO:'f VII 

Participación 

Art. 64. - Podrán participar en las Competencias lnter
colegiales: 

1. -	 Establecimientos: 
Los de enseñanza media, dependientes del Ministerio 
de Educación y Justicia y los de ciclo equivalente, que 
así lo solicitaren. 

2. -	 Alumnos: 
Los regulares de los establecimientos referidos en el 
apartado 1 de este artículo. 

SECCION VIII 

Condiciones Genera·les 

Art. 	65. - Los aspirantes a participar en las Competencias 
deberán, además, acreditar las condiciones generales: 

1. -	 Estar calificado con concepto de BUENO, como míni
mo, por la Dirección O Rectoría del establecimiento. 

2. -	 Tener promedio general no inferior a cinco (5) puntos. 
3. - Que la materia Educación Física esté dentro del plan 

de estudios del año que cursa y que la misma se dicte 
en forma efectiva, con las excepciones que pudieren 

surgir por aplicación del Art.. 13. 
4. -	 No estar eximido de las clases de Educación Física, no 

considerándose como a tales a los que deban rendir 
examen práctico de la materia. 

5. -	 Estar comprendidos en las condiciones establecidas pa
ra cada prueba y categoría. 

6. - Presentar certificación de aptitud expedida por auto 
ridad médica oficialmente reconocida por el Ministerio 
de Educación y Justicia. 

7. -	 Contar con la autorización firmada por el padre o tu
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toro En los deportes náuticos se agregará - 3 dicha 
autorización- la declaración expresa de que el al\lmno 
sabe nadar. 

Art. 66. - El promedio general que determina el apartado 
2 del Art. 65, se tomará del último período lectivo calificado 
en el año de la prueba..Si no hubiere finalizado el pnmer perío
do de ese año, se considerará el último período del al\o anterior. 

Art. 67. - Cuando no pudiere establecerse promedio gene
r a l por tratarse de a.lumnos del primer año que no hubieren ter
minado el primer período lectivo, podrán incluirse en las Com
pet encias por concepto emitido por el Profesor de Educación Fí
sica, refrendado por la autoridad del establecimiento. dejando, 
en la inscripción r espectiva, expresa constancia de esa situacIón. 
Por similitud se procederá en igual forma con los estudiantes 
"libres" que se incorporen como regulares. 

BECCIOX IX 

.Inscripciones 

Art. 68. - L as list as de inscripciones serán presentadas por 
duplicado y por separado para cada Competencia o actividad, no 
pudiendo ser rectificadas - total o parcialmente- salvo poster
gación de fecha para el cierre de inscripción. 

Art. 69. - Serán rechazadas las inscripciones que no se 
ajust en, total o parcialmente, a las disposiciones reglamenta
rias, o a las di sposiciones especiales que se dicten. 

Art. 70. - Las condiciones particul ares de inscripción y 
fechas de las Compet encias Locales serán determinadas por la 
Comisión respectiva dentro de las condiciones generales y perío
dos establecidos por el Calendario de Competencias Zonales. 

Arl. 71. - Las respectivas Comisiones Zonales determina
r án el número de r epresentaciones que cada establecimiento o 
localidad podrá inscribir en cada prueba. 

Art. 72. - En las Competencias Nacionales, las inscripcio
nes se harán en las condiciones y fechas que determine la Direc
ción General de Educación Física. 
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Art. 73. - En las Competencias Nacionales, las Regiones 
podrán inscribir una sola r epresentación por competencia. 

Art. 74. - Las Localidades podrán inscribir repr esentación 
en las Competencias Nacionales, cuando ellas se realicen en su 
jurisdicción y la misma será ejercida por el equipo o los alumnos 
vencedores de las pruebas que se desarrollen. 

SEcCroN x 

De las Representaciones 

Art. 75. - Investirán el carácter de Representación del 
establecimiento, localidad, zona o región, los inscriptos en cada 
competencia. 

Art. 76. - Las Representaciones ,en cualquier nivel, serán 
ejercidas por los ganadores respectivos de cada prueba. En caso 
de impedimento, por los segundos, y así sucesivamente. 

Art. 77. - La Representación que no se presentare dentro 
del margen de tolerancia establecido por la respectiva reglamen
tación, será considerada perdedora, si justificara tal circuns
tancia. 

Art. 78. - La ausencia de una Representación sin previo 
aviso ni causa justificada, determinará su eliminación de la prue
ba respectiva, quedando inhibid'! de participar en esa actividad 
en las Competencias del año signiente, sin perjuicio de las san
ciones que pudieren corresponderle. 

Art. 79. - Cuando una Representación fuere eliminada de 
una actividad por razones disciplinarias, o por propia decisión, 
se le darán por perdidos todos los encuentros que le faltare rea
lizar. 

Art. 80. - Cuando en una Competencia por puntos una Re
presentación fuera eliminada y el número de encuentros reali
zados no alcanzare a la mitad de los que ie correspondía reali
zar, se le darán, además, por perdidos todos los encuentros ya 
cumplidos. 

SECCroN XI 


De los Rep)~esentantes 


Art. 81. - Investirán el carácter de Representante, en los 
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distintos niveles, el Docente que, indefectiblemente, habrá de 
acompañar a la respectiva Representación. 

Art. 82. - Las Regiones serán representadas por el Delega
do Regional, el que podrá delegar tal representación en un Do
cente de su jurisdicción. 

Art. 83. - En las Competencias por equipos el Represen
tante entregará al Juez o persona responsable de su desarrollo: 

1. - Documentos de identidad de los participantes. 
2. - Planilla de juego con la nómina de los participantes. 
3. - Toda otra información que se le requiriere. 

Art. 84. - El Representante tendrá la obligación de per
manecer en el lugar del encuentro hasta su finalización, debien
do retirarse con los alumnos que tomaren parte en él. Si se 
ausentare antes de ese término, el Juez o persona responsable 
de la Competencia lo hará constar en la planilla de juego, a los 
efectos disciplinarios que pudieren corresponder. 

Art. 85. - En ninguna circunstancia dará comienzo un en
cuentro si no se hallaren presentes los Representantes de los es
ta blecimientos, localidades, zonas o regiones participantes, según 
correspondiere. 

Art. 86. -- Si al cumplirse el margen de tolerancia de pre
sentación, faltare uno O ambos Representantes, el Juez dará por 
perdidos los puntos -o eliminado, según corresponda- al esta
blecimiento, localidad, zona o región a que pertenezca el ausente 
--o a ambos, según el caso- haciendo constar tal circunstan
cia en la pla.nilla de juego, sin perjuicio de las sanciones emer
gentes que fueren de aplicación. 

sEcaroN XII 

Identificación de Participantes 


Art. 87. - La Dirección del establecimiento, o la Comisión 
respectiva en su caso, por intermedio de su Representante, se 
hará responsable de la identidad de los miembros de sus Repre
sentaciones y de que las mismas se encuentren en condiciones 
de y para participar en las actividades, de acuerdo a las pres
cripciones de este REGLAMENTO. 
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Art. 88. - Los participantes deberán presentarse a las Com
petencias munidos del documento de identidad que figure en las 
planillas de inscripción, sin cuyo r equisito no podrán participar. 

Art. 89. - En caso de extravío, o por hallarse en gestión 
el documento de identidad, los Directores, Rectores o Delegados 
Regionales, guedarán facultados para extender certificado de 
identificación, en el que constará la fotografía del alumno, sella
do por la autoridad que 10 expidiere. 

SECClOl\ XIII 

Equipos 

Art. 90. - Los participantes vestirán el uniforme r egla
mentario pa ra cada deporte o actividad, con los colores oficiales 
del establecimiento, localidad, zona o región. 

Art. 91. - Las prendas deberán guardar u niformidad en 
las caract erísticas particulares de cada Representación (calze.
do, medias, pantalones, colores y distribución de colores en las 
casacas) . 

Art. 92. - Podrá utilizarse para las Competencias el uni
forme reglamentario para las clases de Educación Física. 
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CAPITULO VI 


REGIMEN 


SECCIOX 1 


Reglas a aplicar 


Art. 93. - Serán de aplicación las prescripciones que para 
cada deporte determine la reglamentación de la Asociación y/o 
Federación respectiva, en cuanto no se opongan al presente RE
GLAMENTO ni a las disposiciones especiales que dictare la 
Dirección General de Educación Física. 

SEC:CTQ\' II 


Sanciones disciplinarias 


Art. 94. - Los Jueces actuarán con todas las atribuciones 
que les confieren los reglamentos oficiales, pudiendo, además. 
suspender el encuentro por inconducta, tanto de competidores 
como de público y /o por contingencias que, a su juicio, aconse
:jaren la adopción de esa medida. 

Art. 95. _ . Los Jueces dejarán constancia en las planillas 
de juego de las causas que hubieren motivado la suspensión de 
&.Igún encuentro, debiendo elevar, dentro de las veinticuatro (24) 
horas subsiguientes, informe a la Comisión respectiva. 

Art. 96. - E l participante que fuere expulsado del campo 
de juego por falta grave, quedará automáticamente inhabilita 
do para continuar actuando en cualquier actividad o Compe
tencia de ca.rácter Intercolegjal, hasta. tar.to juzgue su conduc
ta la Comisión Organizadora respectiva, la que elevará las ac
tuaciones al Delegado Regional de su jurisdicción, O a la Direc
ción General de Educación Física, según correspondiere. 

Art. 97. -- No podrá n participar de ninguna Competencia 
Intercolegial los alumnos que se encuentran cumpliendo penas 
discipliarias originadas en las Competencias IJ1tercoleg lales, Aso
ciaciones y /o F ederaciones deportivas. 

Art. 98. - Los alumnos recordarán permanentemente que 
las Competencias Inter colegiales constituyen una actividad edu
cativa, y en ese carácter, se encuentran comprendidos en las 
normas de comportamiento y disciplina vigentes en el Ministerio 
de Educación y Justicia. 
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SEccros nI 

Apelaciones 


Art. 99. - Las apelaciones serán presentadas siguiendo, in
variablemente, las siguientes instancias: 

1.  En las Competencias Locales: 
a) Ante la. Comisión Organizadora. 
b) Ante el Delegado Zonal. 

2.  En las Competencias Zonales: 
al Ante la Comisión Zonal. 
b) Ante el Delegado Zonal. 
c) Ante el Delegado Regional. 

3.  En las Competencias Regionales: 
a) Ante la Comisión Auxiliar Organizadora. 
b) Ante el Delegado Regional. 
c) Ante la Dirección General de Educación Física. 

4.  En las Competencias Nacionales: 
a) Ante la Dirección General de Educación Física. 

Art. 100. - Serán rechazadas en forma definitiva las ape
laciones que no siguieren las instancias establecidas en el Art. 99 
de este REGLAMENTO. 

Art. 101. - Unicamente podrán presentar apelación los Re
presentantes. 

Art. 102. - Cuándo una apelación fuere desestimada por 
cualquiera instancia, podrá recurrirse ante la inmediata supe
rior, según el nivel en que se actuare. 

Art. 103. - Las apelaciones seráu presentadas verbalmente 
en primera instancia, dentro de la primera hora subsiguiente a la 
aplicación de la penalidad, y si la misma fuere denegada, se po
drá ratificar por escrito ante la instancia superior inmediata, 
dentro de las veinticuatro (24) horas subsiguientes a la notifi
cación de su rechazo. 

Art. 104. - Las apelaciones llevadas a juicio de la Direc
ción General de Educación Física serán refrendadas por el Re
presenta!1te que corresponda y por el Delegado Regional. 

Art. 105. - En todos los niveles, la última instancia emi
tirá juicio por escrito. 

Art. 106. - En todos los casos las Comisiones de cualquier 
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nivel producirán dictamen en las apelaciones que le llegaren, den
tro de los cinco (5) dias de recibidas. 

Art. 107. - Cuando una sanción disciplinaria, o la desesti
mación de una apelación, no fuere recurrida dentro del plazo que 
determina el Art. 103, la sanción no será modificada. 

Art. 108. - Las sanciones disciplinarias impuestas por la 
Dirección General de Educación Física serán inapelables. 

SECCJON IV 


Código del aficionado 


Art. 109. - Para todas las Competencias organizadas por la 
Dirección General de Educación Física y sns dependencias, regi
rá el Código del Aficionado que se agrega como Apéndice de 
este REGLAMENTO. 
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CAPITULO VII 


REGISTROS Y PREMIOS 


SEccrox 1 
Registro 

Art. 110. -- Serán homologadas marcas intercolegiales de 
atletismo y natación en todos los niveles, divisiones y categorías. 

Art. 111. - La Dirección General de Educación Física to
lYlará las providencias para que, en el caso que correspondiere, 
pueda registrarse la homologación de marcas ante la entidad 
que fuere de competencia. 

SECCIOX II 

Prelnios 

Art. 112. - Los Delegados Regionales y las Comisiones de 
Jc.s distintos niveles podrán instituir premios, los que, en todos 
los casos, estarán acordes con la condición del colegial, debiendo 
simbolizar al deporte o actividad respectiva. 

Art. 113. - En los premios correspondientes a equipos se 
podrá adoptar el sistema "challenger". 

Art. 114. - Los establecimientos, Zonas o Regiones, según e: 
caso , mantendrán en custodia el o los premios "challenger" con
quistados, hasta siete (7) días antes de la fecha que corresponda 
a la r ealización de la Competencia N aciona! respectiva, oportuni
dad en que los deberán remitir a la sede de la Competencia Na
cional de deporte o actividad que corresponda. Ignal procedi
miento se adoptará en las Competencias de otros niveles. 
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APENDICE 

CODIGO DEL AFICIONADO 

• 19 - Para intervenir en un deporte t odo participante de
berá ser aficionado, conforn1e a las reglas en vigencia sobre el 
particular en la entidad rectora de ese deporte en el país. 

29 - No podrán intervenir en competencia intercolegial al
gnna, por no considerárselos aficionados , los alumnos que estén 
comprendidos en algunas de las siguientes especificaciones : 

1. -	 Los que a juicio de la Dirección General de Educación 
Física practican el deporte al margen de la ética ama 
teurística; 

2. - Los que hayan sido rehabilitados por las respecticas 
entidades rectoras del deporte, pero cuyos anteceden
tes comprueben que han actuado al margen de la ética 
amateurística; 

3. -	 Los que han cometido los siguientes actos de profe
sionalismo: 
a) Haber competido por dinero o trofeos no autori 

zados o aceptado recompensas cuyo valor intrínseco 
sea excesivo y no coincidente con el espíritu de este 
Código. 

b) 	Haber competido a sabiendas con o contra un pro
fesional, salvo que dicho profesional no sea con
siderado como tal por la entidad rectora del de
porte que corresponda. 

c) 	Haber recibido dinero u otra retribución por adies
trar en cualquier -deporte, exceptuando los casos 
especiales establecidos para los que enseñan en los 
estab'iecimientos de enseñanza, como tarea inherente 
a su vocación o empleo principal; 

d) Haber recibido, para asistir a una compentecia, una 
remuneración que exceda a sus gastos de viaje, co
mida y alojamiento. 
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e) 	 Haber recibido, directa o indirectamente, recompen_ 
sa para incorporarse como socio o, continuar sién_
dolo en CUalquier institución; 

f) 	Recibir retribuciones por el empleo de aparatos o 
mercaderías de CUalquier fabricante o agente co
mercial ,o, permitir que su nombre sea empleado, 
como medio de propaganda, 
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